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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta, uin mes. . . . . .-. ; . ; . 0'50 pesetas 
Demás pacblos del distrito; . . . 0*55 » 
ProTlnclad, el-trimestre . . . . . . 1*75 » ' 
Extranjero, » . . . . , , . 2-50 » . . 

PAGO A D E L A U T A K O 
Badaccion y A.flniTiil«tr»cioii; BOxO, 17 

No se demelTen los ori^inalis 

f 
lez-RuMo? mar̂ u gg ^t^917 k 

TARIFA DE ANUNCIOS 
i e n cuarta plana , 

La plana, ün mef: . .12 pesetas 
üedia id. -. ' . • . . . . ' . . . . . . . . . ' 7 - i. - • n^ 
Un cuarto id 4 » ' 
II octavo Id 2'25 » 
i> dieciseisavo ._, . 1*25 » 

Esquelas de defunción, reclamos, sueltos, co
municados, etc., precios convencionales. 

Sezxa^tXLctirlo <i©r<oii»or <a.o l o s lxxt©ro»©s ireg^oxxctleai •> 

El fracaso del Zaaatóforo 

El brillante artículo publicado en el núme-
ro ¿níerior.de este semanario por el eximio 
escritor e ilustre periodista Sr López-Ballesté 
ros, tiene una segunda parte oculta amachos, 
pero que yo conozco desde la niñez, por na
rraciones sucesivas, escuchadas en "tertu
lias" familiares, que llamaron profundanien-
teia atención 1 mi novelesca imaginación de 
pequeño. . ' 

Considero que en prepiedad rio debiera 
llamarla segunda ^arte.por que no sólo estos 
sen los casos en que la apatía oficial ha des-
oido los, favores y patrióticos ecos de miles 
españoles que han ofrecido con su inventiva, 
iJéal y material, 'cooperación a los bienes de 
la "Patria; pero se -trata de caso análogo, 
acaecido por ̂ quel mismo tiempo, continua
ción, si asi' puede decirse, de. los estudios. de 

. ÍPeraJ,"peor correspondido que este, pues ,ni 
áltárizóla nías pequeña: subvención: para-una 
prueba y sin-embargo s-.le rechazó por-^todp 
uñ"'Eifmo."Srji>mipistrttidé: Marina;, que por 
entonces lo^rá D. RamóaíAuñón.-1..; : ••:, t¿ 

• í̂̂ Elíl!ro l̂b^e de tan grade patricio;no.ps^, tan 
lióloriórVíconócidoxoina d i de :isaacoPcrali 

* ptí^tó'haitoaspetidojnpordos que jnás;o, me 
• n<95?íeím«umelitejaenemoiccoó,61 >yí»,Qulo.,dc 
.: á<ect<%!tiitrélazoside>!^acéntesco*nií/i ttnr.-:, 

l5'E5tai6ste.ídonlFederico'xie La Rósa-yr^esji 
qens^ciíoipadecsdoííde^abJsi^uación'^ de ;<tuî Kî  
(qiíaiiík<Espaoa;aea^úel,iangüsti.osoVinQ$£.4^ 

.' ms^»^exqfaustá.; meihJoirU -̂:¿n: eli^áo;,;i-89.^ 

* / i^ jG¿!^¿e^m jno)^ci^,<dejiÍ^/j |$**^^ 

_ ví%ip» porct«¿aos^ja¿u«feí06 IJijo ¡tí» «W%PÍ3 
' í • r-

mes y, al fin, el 24 del tttado, sé dignó S. E. 
acusar recibo'a las anteriores y exponerle 
con indifereiricia glacial «que su sola afirma-
ción no era bastante "parajuzgar de su efica
cia, y podía.i si deseaba, remitir planos. Me
morias,'etc^w ' •-'; , 

'Conseíüé'nté a lá indicada' opinión" tuvo a 
bien enviar una reseña descriptiva delZana-
tófoî o con adiciones referentes a los fines 
patrióticos, "humanitarios y científicos que se 
perseguían con el aparató; las condiciones y 
cualidades ^uédeljicra reunir con expresión 
de los principiaos científicos en que basaba sus 
obíei-vacionesí absteniéndose de descubrirél 
secreto y el jjtír qué deTeSta rápida mecánica, 
cualidad rarísima mefámorfósica.^ 

Creyó compíácer los' deseos del ministro, 
cuando con grande estupor recibió una lacó
nica epístola -del mismo haciéndole saber 
«que ^daba; por .resueltos problemas que la 
cienciavnojihabía;alcánz«do»v- interpretando 
en el sentido de¡quejíis ĉ  insistencias elspro-
ceso. lógico y^corrícto seguido en-la prensa; 
a:la£qyj?,<ÍiÓ A^icOnoceCtalgujías de-las cartas, 
y en^cuyo f£\|or,^s.e,declaD5 sobre todq.,Jagra-
nadina, .{Ocupándose -extensamente,,.del caso, 
«ELPopular», ,en,su,jiúmerQ:de.24-de Junio. 
¡ji,Tanj.pgoQtp,coaiQ Jp^permijierpn sus ,ocu-
p3CÍonje^.^Ídió.egtre^ist|.^jal.ministro, que.la 
concedió de jnodo tan frío-!V-seco,,que a,Jid 
ser por los elevados fines que pcrsigj^igrajjO 
tal vez por cortesía, hubiérala excusado. Para 

dos primeros, exceso de trabaio para no re-
cibirle; hasta que el ultimo consiguió verle y 

f\ 

dfi¿iileálfais pQMŜ ^ 
'eg»odo^^uíí*tro«ii 7 .̂ Ĵ iiqués ií¿§"t¿í«tCU«i4?K? 
ínansalva(cj^C^quelU>.Sfpa,ci6oadore§¡.fl9?b'?l 
mismo tiempo hiciejpn^ucugiíijs a¿ nqgst^s 
bravos marinos; cuando los optimismos y 
pesimi^nió^* ̂ sir ̂  sucedían'''-Vm '^íntéífupGÍón; 
cuáfi"d(? t̂>d¿S és'taBáh'-^péndiéntfes ÜífTos^piítfr j 
blemáticos sucesos^of'"véñfrV y-^odó¿ ''^lift-

-nTemaa-arsdTRJgPgiSl 

%., «.«~.~.«...,-,.- -.nco.OTinu 
-. e - .o!rtoeB;oK}tpaatíJ893b fiQijüíC'fcT 
de confcrcncia,r,PQinbrar. «na. Comisión que 

sentado a'Ioascnoreá—-^" ""—'»"•'•" •">-

norones a ̂ ü)s4Qf jf^da^pf^pp^bk el asunto, 
más que del deseó de investigar el fondpcien 

indolencia hemos desaprovechado. 
. Yo-apostaría quelsullegada del, «Isaac Pe

ral» ha de haber entristecido a los buenos 
españoles cuando piensen que ha.si^ocon^-j 
truidp -en aquella nación causante * por - sus 
vejámenes_y_atropellos, desque .eq la medite 
de un hombre brotara laidea de contrarres-: 
tar su magnánimo, poderlo con la misma 
máquina.. .; .,;;;: ,- r-.i- ; : . . . • . . ' ' ; 

. Desoyeron los clamores del prestigioso pa
triota, porque existe un convencionalismo y 
aü utilitarísnio personal, centro dé interés 
de todas sus cósás.r. «jSómos españoles, só-̂  
mos.apiáticos-.:,.'» ; -^ - z' •• -;;: 'x•^.l" ¡-T 

... r; • ; ' . j , <;ARCIÁ' DE MESA; 

M a n a 2 4 0 - 1 7 . 

.J^IRAÍÍDOÍlACiÁ ADELANTE.""',,\ 

Al comercio local 
llj'nhi.—b' C Ot-i-l'.t>nU. Ki <i.. 

En más de una ocasión he oidodecira Y¡a-
• •<• 

lantes áe importantísimos centros .mdustna-
les y fabriles/ córt' ese tono de naturalidad 

•OJ;-. ;5i'U í J ^ ' '? íí&BUtaSjíS-Ja « / Í, eBOOCí» 

que se da a las sorpresas cuyas causas no soh 
del tododesconocidas:—«Es extraño que Cú uff 

j comercial de V£-
que ;ia 

deben estar unidos para'sü común prosperi
dad. ' V - . - : , • : 

i 'Latenteestá hoy para una gran parte rdel 
comercio un ejemplo del valor'que tiene la 
asociación ,la~ agremiación.'; Hace • pocos''' días' 
escuchábalas justas lametaciones de uri'co-^ 
mercianté, con motivo del actual escandaloso 
proceder de los arroceros. Es el caso siguien^l, 
te: Fué una'comisión de" almacenistas de es t ' 
género a Madrid, ¿"solicitar del Gobierno 
que Te's pemiitiera, cómo así consiguieron^' 
la exportación'de' un gran exceso que tenían 
sobre lo necesario para "el ábastecimiento^n'a-, 
cibnaU' Expórtase el arroz-—el que' débíári, o 
ert''iná;f'ór" cantidad-^; y ahora resulta" que 
es'una'dificultad ^superable el jád^'uirirlo'dé 
íás'cláseS más córrientés.'pdr •hégai'Ts^'iexis"-
téricias ésos'alíriacenistas.iiPeró hié áqiíí' ló 
más extraordinario: al' denegar los ''jpedídói,,, 
ofrecen' .üh'á 'liuéva clase—qué' 'és' la ínisiiik 
óiî driiária-̂ -̂ cón ótfo'^íi'óttilDre •'•yíir¡ádó,'"'cÓiüo -
simllarj' a ü̂ñ preció itíay6r -del "gra'diíadiíí^t' 
la'sLey díjnsubsistencias;'resultando ídé '^^fé ' 
iriódovuns^iTulneración^JjJcrativa <le--i&s dispo^ 
si¿ioííeSrjuSoV Bíni?.U:dií7jqi?í)"j; sf •.••'a': obaijíicñ;; 
níArgesbf^esaprcnstvo cprofcedérifc ciaro^ljesti' 

gran importancia, £xist*.en los representan' 
tes" de ese efectivo movimiento comercial I 

30 de S. 
un 

aparato qué''púdp..|e]f^ sal^yáq^njié, í f paña, 
triunfo de nuestrit Maiina^y; castigo déi nues
tros poderosos fiíié6íigosí"^-'^t» ?c. o;jjo : 

Lo llamó Zan'arófcfo.""páfabra 'donipuesta 
de dos raices griegasiquéV'übldá^'COtíforme a 
íí¿ leyes de *pefm¿i¿i¿iorit̂  ^kS íqúeP com-
puesto, que sigryifica pcM-tadorde,-desírHcción, 
destructor, mortífero;'-«:. b c-n-'':) -i! 

¿Qué sucedióí HaganKtsrhtstorial'iCon fe
cha 23 de maycPae f8ti8^'«;i¿ribi& 'é Sr. La 
Rosa al ministró dé.Marin^PÍrécípndoIsu in-
vento al GobiecrKS «I objetiOs:;d6 que J o pa-
tt-ocinara. y^Je^.f^cilj^^j^los e|gai<njps necesa
rios para su consti;upcióin;:yi;ouán4o-T^omp 
piensa en un follcto'-que #Táit;de'''úh "suceso 
publico—creía había ,afe''námárie por. telééra-
fo, le sobró tiempo para comprender el indi
ferentismo'"¿on qué su'cáirtá'habíá sido aco-
gida, sijfic^pla¡¿nifaron con .dejSRrcíí.iq;.; Insistió 
en una segunda, más'llaniatíva^ y 'extensa, 
fechada en i .* de Junio;;'cah¿ad6 de aperar 
hubo de escribir uria~'tefccrá.el'i2 cfel mismo 

tencia, idcsaproyeCii^uiuv .u.vmwu..v..>vj>^ '»->• 
perdiciando fuerjEasieiL pénuicio -dcs Jas:.ne? 
goaos y flel ínteres aesiTljuebro»; v'.*-:¿'•-:*; 

ue,.aürado'd caso sin que 
nct la -visusU; aqglitica^a-otroí ramíT -

\ Efécfiváaientt 
áicIn"ce^í>vlsu^Ll:. » '„ . . ._^ _ _ 

xfi manifestaaonkae¡tík!>Tidavs<x:iaif; 

Vî í̂ v í̂-iqueibo ha d t faltar,la tnaiu¿a4üpr^ 

' '* echando momentos,y?des- d a 

aBladpspios¡Qáe;Ic6m&Etfécí¿\i«1iM?^ 

l&Linbojñei 
., „ P^tett^cqptí^;se^_ 

. acerba V despiHoaa^mente pesimista. Pero 
i?9" .r.bD3«3r.rJiQ3io^b<[OiMJ}íjKen m-m aaJtiulov. 
tíNi las cuestiones,.^sin cxcepcioii nmcuna, np de-
de. a r^nsN V r>if?iíl BonaĴ Tj íij í-i Í nfíacnoe jsosrqj tmcp de la cuestipn y decidir, cual cunaplea Kit7i-.. y -.^n-uv. 

r;.-J^•^r!^mrJE.íi£bjftJ"¿.̂ lI;iü»;r^^B^?b wJnfcríí^ ben juzgarse en unitaciP aislamientp», porque 
los encargados del fallo. Hubo-dimes y dire- ?;r)sc- cr-b ¡••3i •sup, Í>BJÍT.,<¡ÜV, CÍ-. níjísp. ?;;« 
•ŝ ij ;;' ov::r,:,-Ñ^ijt':nen!.iii í-t [insfisa'Tv. * vii todqfiene su razón de causalidad, y,un enla
tes muy sabrosos y picantes que niaeron |- í i j i j î l a-̂ K. ÜWSÍ'.ÍI».o\wwx^ onjinnjiMrjyKiv̂ is 

hí:rtó áifícü éî dfscû f̂c ¿ í = í ^ p ^ : ^ # í ^ s ? ] ? ^ ^ ? ? ^ í ! í n É ^ 

::n'fi^ .;>L 

»tiene su razón'de causalidad, y,un 

cí¿^aaib5áí,s îátó^^^ î̂ .̂̂ iMkhí«Mkgft] B ^ s a e a ^ T O ' B ^ ^Í>^S, 
i^dri^íii?, ^cfá^^SÍ t¿n¿limSÍÍeiíto^tSVté¿ 1 íi '¿?i.íí°3^i%^*5^?^! BE5y?ameBte¡dirio,d§ 
u. i cSiítV:Daoí.ii '>-cj /; ««rif.i:;^.-:.':. "í='á j |o^. <^u^se,l,e§.,Y? c^^ grajj ql»^^d^^J^^vfaíayn^ 

^ueac4§,(^usJo^píO¿ucieil, .m;s';iw.. -VT, :. vv'v.t\ 
ob Así'pyesí Telacíonemósicsa ftfalta f )die!'''afhli?̂ , 
d¿d;iíísa>Üe'satniótifa'45o1í-et^nÍedí6~^nlbiént€ 
en que v¡ve;':cótlTrf^e^ítopío'i^ti%^<fspiríi cóñ 
el lugar erí q£ié:Se''Ueííehvil¿Ívfep'y háBretnos 
eñtontrtdoyáí'cTcMf'tah^cbirte? viSjéV? láífc'ausá 
pnmorüiairiáifhís'^arréctár-í 'i noi-Oüff'.f.'i üb-
-iísila'f i '••ÍÍ;;':- SL'p-oJÉ-'ií'alnaJícm-iO ?.'jbebi'.' 
liSi poderosas hajísy© eb espiritu-de"* .asocia^ 

tailp5^flaaa-inaísecb»'¿rcmios'/é§'8r^'tr^6¡i3eil ¿e 
hai.^stpdiadoiánte^el estúpido tn^ividuaUsino 
quce pre<lon3éÍQa'«ailoa)h^itante&:'dei ésteiplicK-
blPf iNidgVia'viCloi^-dcIconse jcbi baiK; encoiitiai-
do al lema que hoy rige los destiriofdebjrivir 
social ,'̂ :cla- ubión constituye: la ñierzá'» ;Í:riada 
4e^ dice flje)e^plQ/diar¡o>queiriIa/j.prens4'. nos 
notificad-Deicste pucbla^Tcom-sasxatdrce": inil 
Mbitantcsr se ípuedeafiriritr queaip- tiene una 
asociación que lieTC láífinaüdadí dei defender 
los inter<^sd^Vsu| as8<^Jj«i£);ív>íj5>Hú') 

: Í _ -„ ..~ .̂ ,.«Ki« „.,- „^ .-. .,„« contra 

del SfJ^'^M;-
Ánte'cila e'xplicó'détaUádameríte su invento', 

extendiéndose en consideraciones científicas 
y convencionales que apoyaban su proyecto,-
no llegando a :ÜQ acuerdo, por discrepancia 
en er'pf-ó¿edimiéhtó; p'úes'míírittas^já Gotíii-
sión opina]^ ser necesario, fedispensáblci-él 
cohocitiifento''completó" dé'fó' éx'présádá''in-
vencióh, el ihvch\'or'optaba'''pof^"¿F''mét6a6 
átíálíticó-para sii detenido'examen'.-"-'- *' '' 
*• PÜr Tfiif;íconvehci'do-ae^1a 'é^íerilídad-'dc^íS 
gásíio^eá dícrdíó"^ fétÍraíJ«'"su^'íífby8fcB'Jf,=lii 
bré* desus-cbtiipromisosxonla''PsiíriS, triat̂ ^ 
t h a t W Eájjáña';^^ oTrecer't 
hációíres? =»"P ••'''• 
'•'•Cááós ¿óflrî  el précédSnte 'sdH^ ¿)¿r'de^gra'-' 
cía' frecúéntíslrñósén España-^'dohde' la dés^ 
prcocupaciÓñ-lnvade" las'¡alfas'•fedthl>rfc"¡? del 
Pode't','-dañdd pór-^fesultadó'quéínuestifds 
hPmbres de otieñciá; •'nüe'stFóá'-'isabfeí.-'nues-
trosastatos inventores;»! postergados' ante.^1 
espectácúlodesconsoladopNíjue «'les •..of rece, ê  
desprecio. cqn•que:'se•.mir^tt,•!Io»^ altos, iñtere»-
ises(.de laiPatria;-;busquen refugioleri:Pabeí-
llón-cxtranjcroí-dondfc sé.anipara.su ideai¿ pu
raque estos, máshospitalai-ios, exploten a su 
conveniencia eses inventos que; tiosotros-por 

••íñVen¥ó* l̂-̂ ótTS 
>ta: cq 'iú\\^.^ 2:11-

•«f»j¿ift5PJIfffi««tí¿d%jg| 

- Sea-^elcóóieitio-'qüiebL inipfántp en V^Iéz-
Ru^i¿-^VfiíJbT ASfí íaUíei&«9coiá{ince 

l^.'9?Í!biT '̂'?^.;B?i??uí!&l%úV¡dft^ecpjióniica>de 
^l?sP"l^.tefitA!á??PJe8$lersS i^^rppaj.?c^orc 
PÍ"\="ÍE¡?SoÍ?ft«-i'l^i?y4ual,¿qHfogctfi^ 

ft^^ííí ?-XfF3Rfí̂ í9él̂ P,r P9jcap!>bíP».-A:la.dift§a 

pjpsper^^dg^ra^^í y^.,p^ra,;íjsu3ai;nad4f^atria 

<;hj<;t.;q •yá<hvi':r>nt ,'>--',iro'.jsbri-:i KÍ l i ' -

,tiL;n'/!:':;ir 3dt:?,f. --v.'' n'c-ivití'ntwy^v.ol fr̂ L 

•̂ t _̂ E¿9 t íb lObüzji:.- ,•0. uf.jnr-'-io-.' 

insótíiadd- dé-'eléme'ritÓs: 
- • -t : : " _->>i ' : - ' . ' ) ' i 

egoistamente. 

.'>?.on' _̂  ,,,^_____, 
. "* ':''a í''d'.i xh'.ti'Tí'»-":';':' >' 

Antipática faz» ¡la del tirano! 
K;L'r:-jJj5-»ii.ffí» -oi/jJH-jí ii j.:o;..v:. o"j.-. oi' 
¡Un déspota parece detestable!, j „, ,., ., , 
-5ní.';-..3¿ :¡bD-/í ai; ••;/.••; ÍÍOCIÍÍ COI XO' ' ^ I ' :^'.J>- ' . : 
¡Serpiente sansuinaria.^piiserablc!... :.:,.^„' ., 

Tiembla de asombrp y/«stupQr mi .mano .., 

_ .,cuando piens^i de.estúpiííP:,Villano .$:.), • > 

la estampa .dar, del eiysidéspreciable ' - '.< r 

que,-s¡n ser-más que,lfiet8-.ñD dpniable,?:;. ;; 

qsa ceEir-.ia.s^)pria^,dQ,Xríijana,q ¡.jJ-< o 

de^ItáHcá, fáitiosóFy'éminVñtc '•- " ' 
•<jue "ún pueblo,-'á Róma^t'hiclfe'rá'prepotente; 
jt-vil ai viento íá)cáríimriiá'lanza':'.,' ' ''^ ' ' ' 

y furor vomitando, corrosiva,' ,y- : 
0-; .cj-M- ' . i - 'p fr^ff* '• V- ,íf .--•': .s>. <• ' ' n 
SI no un libelo, foria unk diatriba , 1 ,,1 
• . . . - • - , i - ;r- . - ;'<,-i>-('--> - r j - - - - - *;-,:• — : : ' . • ; > ' • .jr.fl o . 
¡que a la "propia deshonra sólo alcanza! 

. .. FRANCISCO SERRABONAi, 

''-Í^St'^'•<'.?'''« ' - » . : • • 
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LA GUESTION WEh 
El resurgir de iiiía' obra. 

• ,:t 

Cambio de.xjitvoljíigado.— 
Cómo denjLOstramos nuestras 

acusaciones 
Convencidos de que nada es suficiente para 

excitar a los.Pjatronos, suspensos a ̂ ue eJlós 
de por sí muestren a- ptena,luz, en'.medio,tan 
diáfano como lajprenSa-,!{a 'íPpiriable/.gestión 
administrativa de sus ¡-siete- uocho años de 
ilegajgs rspresóntantes de la fundación .bcr.c-
ca Colegio de,S.-José;.jconvencimiento, que 
nada de gratuito tiene, si recordamos aque
llas concluyentes; palabras" que i,el patrono 
tesorero suspenso dirigía a-la digna, persona, 
de don Diego M. Lópsz-rr}'^cotn¡^ce a^ pedir 
desde hoy, que j-q le ofrezco una completa 
información*, y .no olvidárnosla inmediata 
contestación ,del señor López—tfacililen-
seme todos los. elementos necesarios», y tene-
moŝ pr^esente ,cl desviamento que en resumen 
ê le, ha dado a.aquellos ofyjecimientos e in

sinuaciones; cpnvencidps^Tepetijmos, de que 
nada. es, bastante, hemos 4e< variar, nuestra 
ruta hacia otros,, hprizoqt^s <íe culminante, 
interés, que denjuestregn con;-;Pxactijud,;,.ina-? 
temática las; vulneraciones,; .cscamlos,,'„<;pnr-, 
cuícacionés .y»atropellos oque rse;¡,han! i.Venido 
haciendo de la respetabilísima yolúotád:>del 
testador^y d e i l ^ l e y ^ espádales-qu¿:regulan 
la^^tecia.ile|aDdacionei,-icoa': grave peligro 
de/ijú ahumanitami instituciánir:qüe amenas' 
zad^ «st4 .deid<sa }̂an<qión^^^^^Uc;î  

z^^fi^afiQceQi^iiqttt^^li^^ 
;«^ame9tQÍ36ii¿ii&iooíil^a^j^^ -rigeó^ 
t ^ ; especíalo»,.i^ln^diR^^^ 
vié|iCq«g^endoJxjraAÍA3^^ 
No 'bay,'nor wedén existir >ótfasVrázoúes.im^ 

zpeiiores. Pues esas^n.Us^Tiuestraspen tsas 

:ores habrán yaVdeducido^antesJ^e llegar a mostrando en sus cuentas, la infamia d¿una^ 
aqu, la peligrosa ¡situación en qu<-han^c^lbt; "estafii qu¿ plírnero crc¿ U ^ii^gii^Eíív;-; 

testador y lá ley ordenan de consuno. ¿Que 
sí se han presentado? A la vista tenemos 
unos «estados"^descuentas», firmados por el 
tesorero suspensjpi'- pertenécientéjs'̂ 'a: varios 
aí̂ O$, cuyos dopup|eiátbs íjo fé^h dé ser una 
ligera relación "dé deudores '-al' Colegi». Es 
decir; que los-'demás'patronos,—-coádmiriis-
tradores, como indebidametité '4cs llama el I 
tesorero suspenso-^sólohati^ llegado' a cono
cer los deudorts al Colegio, mas nunca lia») 
podido saber el capital total, ni conocer al 
detalle e 1.estado éconómitno de la fundación. 
Y si es en el ministerio de Instrucción pú
blica, c*mo ordena e! artículo citado, n:ucho 
menos; porque, aparte; de desconocer estos 
patronos suspensos las disposiciones (vigentes 
reguiadpras de las fundaciones benéfico-do-

! centes, corno demostraremos, su agudeza y 
conocimientos legislativos los tienen én la 
risible opinión _,de creerse exentos de esa 
obligación, por un anejo e mvalidado Decre
to, nada menos que de g de Julio de 1887, 
disponiendo la sola obligacióp"' de"̂ ^̂ ust¡ficár 
las cuentas de la fundación a la Junta de pa
tronato; sin saber^queéñ ése mismo R . , p . 
de'séptietnbre del Í2 dice'isu articuló 3o: 
«Quedan derogadas las disposiciones que se 
oponga a lo preceptuado.en- este- Decreto»; 
pues SI esta yjas otras disposiciones vigentes 

tores 
aqu 
cado la institucióojos patronos, que comen^l 
zaron, siguieron y-han seguido vulnerando la' 
soberana: voluntad del fundá(Ío'F..í-NoSyrrefe--A 
rimós a las cantidades dadas a particulares, 
con garantía o sin: ella,'que 'esto,''despüésse 
analizará; • - —---.,- .-.^ *>—1-»., — -

.Ya sabemos que nâ ĉabe a los actúale» pa
tronos la responsabilidad de haber sido los 
primeros que conculcaron iá ¡taxativa Voluri-
tad-'deD. JoséMáriñ,' .«aplicando los foridbs 
a otro objeto, por r£con;iendablc y,bueno fue
re». No nos'importa quiénes la.atropellaron 
primeramente. Tan culpables .luerpa los itii-
ciadores de d^esiiriar'losr; fondos en-mctáJico 
de la institución a préstamo, no impprtaaho-, 
ra si con ga.ráat[a y. .̂a un interés módico—, 
como los qué^han seguido la.torpe jruta y en 
la actualidad aun siguen haciéndolo. ^. ¿Pue
den, acaso, excusarse los,patronos^ctuales de 
CSC atropello de la voluntad del fundador, ! 
porque hayan tenido predecesores que.obra
ran indebidamente? Nunca se .verán limpios 
de esa culpa, a no ser que se invjínte una nue
va Dialéctica. ,.,,"?' .. ',...•". 

IY cuan grande no sería el ¿.cargo .de. con
ciencia que cupiera a los patrones suspensos 
y al Párroco como vocal nato—^pjijes los otros 
no han intervenido en ninguna>opéración de 
préstamos—, si^los^hercderos del filá|itropo, 
llevados de incaiifica'bltf avariciaV rcdairiaran 

a y las otras disposiciones vigcntea 
.de! 

pues 
estuvieran dentro .de sus limitados. conoU' 
miCDtos, se evitanan la ndicqla postura de 
lundameaUr las razones en. argumentos que 

írti 'í 

•M^^^^¿^ 

rosÍ>rfeffg1iai£^dé4á^ád« ^̂ ifê Ht 

f tícwO}¿d«á^ 
IJtf í ) ecr^ í» lá^lái^ 

1 JJíijfíxííuiii^^ íiestadoru? 

. .Mas no éi ésa toda la fuerza de iu argu^ 
mentacióq para no querer-^ar üis cuentas 

e sja gestión aaminismtríra;^a fundainent^ 

tíiíifeé.ri^iíé§áií»a?Sí^^ 
es algo muy aemeiaBtejí aquélla disposición 
que el patronajausptnsotcit^^*^ '̂**^ ^-' ' 
fundadorV'Kadzún 
las reumones^xn^ 
naaa-enlibsoluto; 
AMiOim <̂<rtíOÍ3íK! 

rete; 

^«a.lauque ú 

'mi 
ítlí CU! 

r ?vi3̂ í - vW2n»Ĵ ?̂ MÍJ3»sír>s> 
volnntiui ^ ^' 

¡opliouéniro^ae mi 
-scuela. 

los dsrecTíbs qiie leŝ  -Tcccíñócc "̂ ên' JUL últiina 
I»Tté á¿í la^láüsulí í e l ÍLo^Jéiá^^o^^ 
rfa'j'qüí? el -^puebloIqüe"-'íantdniiiíó^ ¿íTOcinb-
raBlé bícrihéclibr, su ípÜébloV iwVc'm 
por'una sentencia jndiciar de los grandes, be-̂  
neñcios qu e -produce aún cent«iár 'dé iáiñó's 

Juzgue la conaencia publica y las^^aut«n-
dades^competentes el palpitante peligro en que 
la humanitana funoaaón está .colocada—-hoy 
-íT Ofi 6-¥:vL«J'*»<"iií í'l' oe53Z? .«oísninq soí. 
maptenidanpor los tres, atados patronos-ya 
queellos .son Jos culpables] actualmente—^. y 
OTn»tj'y''»i>»i-oaiiíJ"ii* í» obüisaottío^ .ÍUIJÍÍCÍXÍ 
véase ar no.es.de ̂ inaeran .justicia la tuvente 
resoloaon deteste enojoso asuiito;" iíii^<?'^ri 

tIltlBasSéel(^^ 

'I 

últimamente..!., ¡el celo de su patrono^ té-
sorero, no queriendo'cobrar!" ' ̂  . 4 ^ 

<Es patente el interés desplegado por los 
administradores de la fundación benéfica Co
legio ;de S. José? . 

,1 !Y ahora repétinibs una deUnuestraT preV 
guntas al púbico interesado: «i¡pe quién ;será 
la responsaíĵ H'̂ *'̂  ?' '.lj¡»s •créái[pS''ícladoS'Sin 
hipotecase evadieran?» .JZontestar y seguir 
preguntando a vuestra conciencia:,'*¿Debé ser 
responsable de esa estafa el sagrado dinero 
que destinó el más ilustre dé'nu'estroS naísa-'' 
nos a la alta, noble y caritativa misión de 
prócligar la enseñanza y el pan a los humil
des de su querido pueblo, máxime prohi
biendo enérgicamente en la cláusula 16 de sú • 
testamento aquella aplicación de''los'fondas? 
¿Quénes son los verdaderos rcspótisables'de 
esa estafa? •'-'•«r?'? 
, v ' ^ - ' - ' : - ' ^ - ' • - - •••••' :••- - f r . . . . - : - ; j 

Tres artículos de unadispo?; 
sicion vigente que refuer
zan la ignorancia con lá ilí̂ -
:'r"rJ... ^'gaMád:.r;';|̂ ';?Kr 
L.Pór si el «elocuente -caso» que citamos no 

fuese bastante a rcpelecrlo la precisa, prohiĵ ŝ̂  
bicion lestamental de. la repetida cláusula J6 , . 

• • ' * . * - . ' , , • 

acumulando más el peso de esary otrasxesí 
ponsabilidades est4 el ciudo -Real Decreto . 
de 27 de;setiembrede rqi3.i:Dice asísu:artí-
culo 11 v<iLas'fúndaciones puedéncoastitutr-r 
se'con todaicta'se'de.bienés y; derechósi.y.¡¿Sr: 
tan capacitadas';para'adquirirlos y •poseerlos, 
pero |no-podrán retener< máaíoinmuéblés^^ue 
los: necesarios a los fines, de; au-yinstttucióav 
Los' demás vdeberán 1 con vertirlM^CTi inscrtpr: 
ciones mtransferíbles'de>la>Deüda<dd'£^bMlo 
a^ómbrcdéila fundación»/KLuégo-i 
art:!̂ 2o:'.>wNo-se! podrá<disp<}nér.cdeios; 
pitaléái dé ''-las- ̂ futidaciánes 'sinofpahí .éli án.'á % 
qtijr^estüvi'erén(;desttnadM/ijr.si¿mpre>&ÉÁjw^ 
tófización especial-del <ffiinisteno de ínstrué^. • 
AóQ' dúblicáa.rlYí^ptfr.vsim»nfiíeren^lsuficitan,^ ' -

rolnntad en la mstituaon;;.dedicnfg] 
queda sometido a la referida. Junta y Patror 
nos según la .voluntad ,que les dejo dadas, 
-fies uLLV.-.bíJn.KV-̂ w stî jiu t̂íi »^1.3"íyÍ^-¿ 
. . ' j * . - . * . . * ^ ••»—.. »%.^^-g- ?\ '>' . i •-w r*' **rír. r 

i.Oa; vh- r>i.-íiL'(.>''iÚJ' 'íz-ih ;:ii;laí iú';'''ih-»i?*î vi-:!.ŝ —......., ^ .... 
Muchos más datos se pueden aportarcomotus 

^ ^ * • f c ^ 

,"-1 Gón' ésas'*-previa»' áclafidontó,'** entremos 
dé planiE>-en él ásünt6/<f6%enuñd<y'a^ '̂3éscu^ 
hrir á=̂ Ha opinión-püblicí'y^sraaliíadÓ'a''1^ 
iütóritÉadés^Cdm^téhtesv las muchas laciéirijis fuera ó que p-jdiera daíV aplióaéion 1 
que se' qu¡éTén"'cixbrír '̂ cón'Holbrfnéscos''̂ siíŝ  gtMt destino a.esU óka d^invjllcnda»; agregando 

tésñigios; para'; qüí?; 'Fa prímcra^^á' qíiieii'ió-
lífé toda- rntcrésa;' Vaya, cohóicieh'dol lo 'qué 

tificantes déla irregular' marcha administra-
tiva y;general de la. institución;pero sú ele~ 

¿H.^j V . . : < : , , ' . ^ - . -,;,-•..-L(.VVf« '•r*í-fr; i , . r - •""•I" . i-nHnQ «.n u n s o l o a r t i c u l o . E n lOS SU-
aünqué sea de Autondád Civil-o.~Eclesiástica 
díél Gdbicnió'cn todas las esiíálais (f g^ír^rquías, 
j 'm'eiuJquierótro- olijeh por "rtcomeridahlt (jUe 

á !ofbiéh*s 

,4é Í̂(gÜiá6tiÍ[r!ltfMVÍ4^^ 

|î ndf€§°dispcrncí&^es'y la'cláusula i&del tes^ 
taménídí--*^ue'"8on'muchas las transgresiones 
ébiílétidaa-por-'Ios patronos suspenso» y-el 
PSrióÜcfsa cot^mihistradóH^ "'< '• oin-i^i\ 

A9lii_c,o.O;íPruebas, se .demuestran las im-

-conla'"fondación de su inolvidable paisarió 
'don José Marín García se estaba haciendo, 
"y* las segtmdas^ las competentes' "autóndades, 
terminen de adoptar las .resotucienés cbnst-
guientes que encaucen y rehabiliten la magna 
nima voluntad. del .creador de esa;gloriosa 

- y humanitaria obra pía. . > , \ , ' : 

que,< contraviniéndose sil'voluntad, :1a: fundar 
ción pa^e.î  p<>der..de,susJ]ierederos.!.- u.!. .T-
,, ¿Puede, deducir«,jjd<?*bí._^uc.cl>;/undador 
e;:;̂ cluyeí coma tt)rcidanieote.interp.re.tan,, to
da inspección y légala;cpnociniíentO:de: aüto-
rídades competentes? Lo que claro é inflexi
blemente- ordena es «QUE.; NO ' SE DÉ 
O T I U n f r É R V E N a p N 0'ÁPLlCAaON 
Á LÓSpONDOS que dettína'a} laobrd bé-
ft^ca» aunque el-óbfeto a que pudieran-darse 

nerios todos en un solo artículo. En los. su- , : " ' ' V. " . "' -.—...?--
-, .;Í . . í.r ;: : ¡ . ^ {•<..^..-.>.v;.jviit-..M n. putacipncs; .nunca.^acudícndo al despresti 
ccsivos lo iremos haciendo, asi coraotam- . , . . ' ' : , - *̂  -' 
'-•;•- ;:.:•. ,;.v-í..y i< t..-i.,..v í̂:t:..j,̂  gloso lenguaje de coma^lres. 
bien contestaremos a todas las, pregunta^ que ' '- " •̂ 
hemos venido formulando mes y medio sin 
la más leve réplica. Por hoy, álli va un cu-
rioso dato que dice-claramente el celo dcs-
plegado por el. patrono tesorerp suspenso en 
bien y prosperidad de la fundación que in- { 
debidamente regía. ' . . ' . 
....Es el siguiente; elocuentísimo .caso: Un 

No sólo oníéná'^'el testador éñ la ¿láiisula 

•i5' que .todos feá^ós^fiaírde rcndin | aplicación fuera muy recomendable jr lo dis
tas justificadtosiV pretexto ni dilación».'sino I pusiera cualquier, autoridad de la máá élevá-
que áiinbién ¿rRvD^desy de septiembre 
de 1913, modificador esencial-dé latJhstruc-

. ción para el eferciciodel -pnDtectorado-'en la 
beneficencia-j^articular»^ dice en-el'artículo 
19: «Los patrotiosj o-administradores''(de 
fundaciones be,néficas) están, obligados'a'ren
dir, cuentas, justificadas y finalizadas.eh 3i de 
d¡ciembre_todos los años (al ministerio, de 

¿Instrucción pública). 
l'vi ITbdos sabemos—^y a quien no , lo sepa' se 
V • le hace saber—,. que, estos señores patronos 

suspensos, nunca, así como suena, NUNCA 
han hecho fa" presentación de cuentas que el 

da gerarquía.» .>'; '.- > •'•^- '' • 
¿Es clara y terminante la cláusulas. Pues 

de ella se quiere sacar la interpretación que 
ael fundador se opone a que su marcha-inter
na sea inspeccionada y conocida por quienes 
ordenan las leyes»., (f!), CTÜ; ;..J. ;<. >. . : 

Consecuenciaŝ ^ fataIes:-^El 
peligro derdésápaiícion^e 
latente por la V1ÜÜ& 
de la voluntad del fundador 

Con.la sola exposi< îón, de:<Ja importantí
sima cláusula 16, "machos de nuestros lec-

scñor, cuyas;̂  iniciales,^corpesponden con A. 
S. M., hace bastantes años que recibió a.uoo 
pesetas,, con ̂ Wpoteca,.̂  de los f.fondos d<5 la 
institución, cuya hipoteca dej& de inscribir^ 
se en el Registro de la Propiedad, con res
ponsable negligencia de los patronos^ el tiem
po más que suficiente para que el. ..deudor 
ycndiera.la finca, hipotecada. Algún, tien)po 
después, encárgase el patrono tesorero de, la 
defensa de un asunto, como abogado, del se
ñor S. M.;.asunto.consistente en la^exig.encia 
del cumplimiento de un contrato de compra
venta de una finca.del incógnito, que no fi
guraba como suya, pero que resulu serlo; 
terminando el pleito con cb cumplimiento de 
lo estipulado en el contrato,'temando, el 
A. S: M. las 4 ó 5.000' pesetas, importe de 
la venta, y. el señor patrono y tesorero en-
torices, sus honorarios como defensor; legal. 
Y el desamparado Colegio... ahí seguirá 

Enei íiiiii de flseeDsi FaFio 
^Cuando en la noche serena 

• tii voz amante resuena, 
- /• me parece que entre flores -. •' 

. oigo los dulces rumores " , 
de las brisas de Áracena. 

;¡Grata_repercut¡ciónl - . 

2ue en alas de una ilusión 
I orbe lanzando agravios,' ^ 

hace brotar de tus labios 
las flores del corazón. . 

. Flores <̂ üe vemos los dos, 
ir de la existenda en pos 
su perfume derramando, 
y el mundo ¡fertilizando 
como el aliento de Dios. 

1 

• Flores que arrebata el viento ' 
para difundir la-caltha; • 

{r embalsamando su aliento, 
a vida del sentimiento.. 2. 

en las re'gioiics delálnria. 

Toman de tas labios rojos 
esos tintes peregrinos 
que ostentan, en vez de abrojo», 

.; a los destellos divinos a, 
de la lumbre de tus ojos. 

Al sentir su rosicler, 
entre sus pétalos miro 

Sí 
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la esperanza j el placer,.^ ,• 
luchando como un suspiro' '" 
con los recuerdos de ayer. 

Y tras fugaces amaños, 
de otra luz a los reflejos 
en la bruma de los años, 
¡lejos, muy lejos....! ¡Muy lejosl ^ 
la flor de los desengaños. 

MAC-CÓSTELLO 

EEMITIBO" 
Contestando a nh artículo 

Hay escritos de prensa que'por razón de 
su misma incongruencia gozan del privilegio 
—raro en nuestrá'épbcá-^eIrrebatlbilidad, 
ya que en ellos es , la contradicción tan pa
tente que, como dicen los matemáticos, no 
necesita demostración. Uno de los artículos 
poseedor de tal inmunidad es el publicado, 
con el título de ünM exposición,, por él pe
riódico «El Distrito», en su número del 18 
del corriente, y que,, como interesado,' pasa 
el firmante a contestar. : - .-;' ':-' 

En verdad que parece un contrasentid» el 
que diga que no merece los honores de la 
refutación y a renglón sej^nidd manifieste 
que voy a ocuparme de ella, por lo cual acla
raré esas dos afirmaciones, antes de entrar 
de lleno en al asunto, ta fin de guai-dar, en lo 
posible, el orden lógico. 
'.Digo que no merece combatirle, porque 

ai leer lo que es objeto de mis pobres cuar
tillas, lo primero. que se presenta a mis 
ojoŝ —e igual sucederá al vlectór iniparcial— 
es el siguiente dilema,:,0;el ^ a í t c jclc.:;Pó-
Siitós obra legalmente,;_ó no, .SS^lo*'priniero, 
¿a qué atacarle X dar.oído a' las^aciisacioiiea. 
contra él lan¿kdás?';^si.Jló "segunáo, ¿porqué-

p'̂ o'piá'f dé* súr^bgustá^íiisión^jrest^ 
•defcechó perturbado^ Bíéni 's''é ̂ p -que a 'esto 
q ü i ^ coQtestep los'señores ¿rmantes de tal £jr 
^/>j^¿cio«,. quc^isoy ;iuii^^csagradcc¡do¿\ pues 
enipleo en arma ' — - - - • ' - -contra ^.nus ^atacantes un:-
aitQ. caritativo, dt^ éUosi; q u é ^ u ñ q ü e indi 
rectamente—ihé. llaman^la atención sobre 

; IL;!, dé ser tal contestacionruha bara falacia, pues 
,̂ í#; esos. sentinuentos,u»inMsiy.oíLjxDjos_consi- ̂  

> t¿tli¿ aero c o m é & b l d r W ^ • 

q[tí'é contiene algunas categóricas afirmación-
üesVqué, al. ñor demostrar públicamentevlo 
contrario, podrían asombrar,'por la inisina 
enortnidad qué encierran, al sencillo lector, 
que lio sabe nada de este asunto, si no és lo 
que le dicen • plumas interesadas en retardar 
y entorpecer la acción - ejecutiva- que estoy- Por escrito al Sr.-Jeft de Ía.Sección Provincial 

expusieran los defectos observados en dicho 
expedientes, o recurrieran en la forma que es
timaran conveniente. Casi todos ios deudo-

encargado de llevar a cabo 
•; ̂ 4^Ias lineas, que por , su cuenta antepone 
a jfci.dE!i^«cron. inserta la-Redacción de í'El 
Distrito*', solo tengo que contestar.que, para 
no reconocer en mi acción recaudatoria-b/ro 
fundamento que el capricho, la arbitrariedad 

y la injusticia, como así lo manifiesta, no 
basta con decirlo, si.no que necesita probar, 
si quiere ser creida, lo que, llevada de la ce-

' lcridad,"afirrna. Todas nuestras áccioneS-^íío 
del firmante, sino,del que obra-yson buenas.: 
coii presunción juris tantum, así es que a.fir-; 
mar nuestro próceder^éaprichosó, arbitrario" 
e injusto, sin tomarse el trabajo de probarlo. 
no creo que esté conforme con las exigen
cias de la lógica ni con los»;dictadosdel más 
elemental mentida común. ;; 
t. Al caso<:oncret(>—axjnque no específico:— 
qae la Redacción expone, manifestaré que 

• con los elementos de que como • forastero 
/puedo disponer', procuro dirigir el procedi
miento contra el que creo es el responsable 
de la deüJa, habiéndome hallado siempre 
dispuesto a rectificar las equivocaciones na
cidas de una informa'ción defectuosa, los que 

.. .a mí han acudido para ello.' No creo que 
ocasione perjuicio algurio el djríeir el procc-
dimjento contra una persona irresponsable, 
cuando tal actuación parte de una equivoca
ción que se está dispuesto a subsanar; en el 

manifiesto, pues en tal caso solo es él Agen
te el perjudicado! por el tiempo y trabajo in
vertidos en una serie de al:tos que él mismo 
declara después nulos. 

Máŝ  para no hacerme pesado, entraré en 
\2L Exposición c{nt firmada por seis señases 
de la localidad en nombre de otros mil^ se ha 
dirigido al Sr. Alcalde e insertado en el artí
culo "de prensa que es objeto de nuestras 
humildes cuartillas. 

Dice la referida Exposición que constitu
ye una monstruosidad moral y furidica el 
que nuestra acción ¡abarque la recaudación 
de deudas que son tales solo por haberse de
clarado ahora hasta a los cuarenta años, la res 
ponsabilidad subsidiaria- de los concejales 
que autorizaron'el -^r^éstámp. Dicho sea con 
todos los respectos qae merecen los señores 
firmantes, me extraña quej,hablen de mons
truosidad moral y jurídica los que' tan pocos 
conocimientos parecen tener^ en este asunto, 
de una y de otra cosa, pues esa responsabi
lidad subsidiaria está autorizada por la ley y 
no tengo para qué decir qué si es legal huel
ga él calificativo subfáyadpí^yia que no hay 
que ser ningún Giorgi -para'ísaber que lo que 
es legal es moral y que. lo moral es justo. 
No insisto más.sobre este particular porque 
al hacerlo teridria que citar autores y obras, 
que podrían hacer me tacharan de pedante, 
y porque sú mismáísencillez lo hace innece
sario. .AdemáSf'la declaración de esas res'-' 
ponsabilidades subsidiarias será legal, pues, 
al no serlo, no dudes,^lector, que los que 
tal cosa hicieran estarían a la sombra, bajo 
el amparo y custodia del Código penal. 

Funcionarios sin entrañas, deiiOmina a los 
qiíe tenem'osflá misiónide haceí efectivos los: 
débitos alT*ósÍto. No tñéteníayo en tal con
cepto, püeslié]procürá3asiennprép^ 
que constituye la equidad, arnionizando el du 
rálex,$edlex con la buena intención de moles 
tar lo"menos'po$íble*al'deudor'; para lo cual, 
antes de hacer ningún gasto, invito a los 
deudores directos o ' responsables subsidia
rios a que se acojan a los beneficios que la 
ley ótoT'gk de reducción del débito, lo cual 
redunda en peiimc¡6j.del. Agente, fSurs^ 
iá. reducción del débito. corresponde níe-
nor; cantidad.-de; derechos ; devengados en 

.̂  eiecutiTi^^contr^ r3osi. .pubsidninos 3 
los señores finntfntes¿ de tal Eajpoí/cíon algo 
•^n(íHiagiií:yibratVus! ffibráf̂ ^̂ ^ no ̂  
Creó qüe'delíán dirigir.süís fleclitó 
íhCargaflosdcféjecutaGÍadey/íSino sobre esta 

itosiBe-«sfe fitftóio^ariiíf^ni*?)^^ í.^ / í *: 
' ^^<fenS 1Wu<á\íaÍ^e <íüc nô -̂ ^̂  mi*ani-
tno condenar a f'iós deüdbres ' subsidwrips a 
una indefensió|ií injusta y* de que hago todo 
lo posible para*quecada;íuno alegue lo que 
mejor favorecí ; s5s •'pretensiones; és la de 
haberles cÓticedido un plazo para que exami
naran, los expedientes ejecutivos que fueron 
declarados fallidos, para que verbalmente o 

res subsidiarios tomaron • vista de los expe
dientes', peroJ a ninguno' se le ha ocurrido 
alegar áefectoeií'"cllos", "ni hacer uso de los 
derechos que les competen. 

No obstante e! respeto que me merecen los 
6 señores firmantes de la Exposición, permí

tanme queden lo que atañe a las-certificacio
nes que dicen han de acompañar a cada ex
pediente de .responsabilidad subsidiaria, di-
ga.qúej^Q . e j t ^ e n , IjT'firnrie. ¿Quién les há 
dicho que la declaración de tal responsabili
dad se J[iaga\^in justificante alguno, como ex
presan en .̂el jpárrafo 5.° del documento que 
impugno^ Dicha decl|iración contra los con
cejales tesporisable^ se hace por la Sección 
Provincial en virtud de las certificaciones que 
expiden los Secretarios de los Ayuntamien-
tofr acreditando que. esos concejales son los 
que concedieron el préstamo y si alguna vez 
resultaran equivocaciones^olp sería,la culpa 
de dichos Secretarios, qneson los que, como 
he dicho,' proporcionan la certificación qtié 
sirve de'piedriai angular para considerar res
ponsable a tal o cual concejal. , 
"'•É^ completamente'inéxaíab'él casó qué 
citan los exponentes de la supensión del 
procedimiento contra el deudor principar. 

ín.stánte érf que el interesado la ponga de ¡para declarar la responsabilidad contra losf 

concejales, por que la finca hipotecada estu
viera embargada por. este Juzgado de Ins
trucción, ya que lo que está es adjudicada a 
la Hacienda, e igualmente es inesacto el caso 
que citan de la deuda de Ignacio García Ará-
nega, no deteniéndome a probarlo, pói-que 
en la Exposición no se especifican en que 
consisten las ilicitudes cometidas. 

En lo qué se refiere al requerimiento de 
pago a los concejales irresponsables, a las 
personas que no, lo fueron y a las que se no
tifican responsabilidades subsidiarias y a to
dos los demás casos citadíps en las tantas 
veces mencionada eExposicion», manifestaré 
que en la vista que se díó a los subsidiarios 
de los expedientes pudieron alegar todas-esas 
cosas, así Í;como si .IQS débitos estaban pres
critos. ' •- ' ; " ' .1 

Todas las afirmaciones que contiene la re
ferida «Elxposicióna, son para mí dignas 
de respeto, ya que no por sí mismas, 
por razón de las personas de qae proceden. 
Lo que sí no dejan de mulestarnie son esas 
amenazas¿',fl]ás o menos encubiertas, que se
rían más disculpables en una, polémica polí
tica, pero que en esta:! ocasión no las consi
dero apropiadas al" lenguaje y mesura que 
debía de respirar un documento suscrito por 
personas en que figuran hombres 'de ley y 
en el que se trata de poner de manifiesto ins 
fracciones dcla.misma^ /, -s >r- r-

Pongo puí*4to,jfiiial a íi criticare lo que es 
objeto de estas ctiartiUa^én la creencia dé que 

-cllcaor-quedaiáirCOnvencido de que todo el 
contenido del artículo «Una Exposición» es 
solamente ana aglomeración de afirmaciones 
gratuitas. Únicamente tengo que manifestar 
qup no estoy dispuesto a soíienér ;nirigtina^ 
cóntróve'rs'ia"- periodística,»* por .Mcai-eéérldev 
tiempo:^^ríojid4cipxie,5;. para;:.€llp,-así^ 
también que he procurado endulzar la dure
za de la ley con los., sentimientos cppipasiyos 
¿quéinsgiraícisté pueblo eñ la angustiosa si-
'tüación'por que atraviesa y que con forma tan 
poética describen los setismtres dé está locdU-
áai^ en, nondtre y T*preseniad6n de otrot mü.:. 

1 .• r FERMÍN POYATOS. 

|tjtta visitâ ^ inspección 
^^JDesdc d/sábado «Ití 
ésta'doií Ricardo ^Eónt'opés-Nava 
sionado' esp^ial ;;del Gobernador^éÍTÍl de la 
prSfiñáÍ5|aÉffiTeb^é^^ 
forniar;sobr&launárchá adniint$trativa'>de lâ . 

idaqóp l$cíi4fib<?-docíme¿ Colegio ,dtf San, 

hagas, y suelte esa geute 
lo que tienen en su poder,."' 

Ouiolo dolor 
Si a Egipto muy diligente 

huyeg con María y su hijo 
tus penas en regocijo 
8e han cambiado prontamente. 

Aqui no creo, Santo mío, 
que ese cambio surta efectos, 
porque son todos perfectos 

* ios que andan en este lio. 
Creen que tienen privilegio 

para los fondos goardar, 

Í' les es duro entregar 
as ferros de tu colegio. 

¿Podremos repetir' en esta ocasión con 

Jorge Maniique ^; ^ , ^ -
«¡Oaalquier tiempo pasado ' 

fué mejor!»? . 
No lo sabenios. Mas la injusticia no puede 

prevalecer mucho tiempp.; , ' . ' " " ' .,. 

NOTICIAS 

*w<t 
í%^ 

ñor Pontbnes^en el despacho .de la alcaldía 
apesar dé la afirmación, del patrotió t'esorero 
suspenso dc~ que el .fuiidador- dispone sea la 
casa de su institución el lugar señalado para 
tratar todos los.asuntos_^que â  la benéfica 
obra se refieran; pero, qué dá-la ipereerina 
casualidad que en ninguna parte existe esa 
precisa determinación—.^a los.señores hábi-
les de la Juiita, L'ógez del'Aréhal y Cervan
tes Pérez, Vocales- natos, Általde y Párroco 
respectivamente, y Cuesta Góniez, patrono: 
hace días elegido' pdr'ásenof^ Cervantes y 
los otros dos patroties suspensos. 

Tanto• esa*^"reániopv'como otras posterio-' 
res, encaminadas^a la entrega,para el exa-l 
meh,de los documentos," íibiro's, cuentas y-
dcmás"antecedentcs7 que-llevaran-a-caba la 
orden gubematiya indagatatóría, han ,dado 
résultadóá negativos?^ pues v elv patrono teso
rero suspenso retiene éii su poder, indebida-
inente, toda' la dpcuirtentacíón,^negándose a 
entregarla.'*^- ''•'••>' -^"ví':^:' ' ";" ^•-^ 

Los actuales hechoi nos recuerdan aque
llos saladísimos versos de un poeta local, es
critos por idénticos motivos, de cuya reno
vada actualidad'puede J u ^ r s é ; 

Los sitte dolores^;déloxiiiñ«s_. ,_.̂  i" 
pobres del Colegfio de S. José. 
- Primer doloc^-

• 6an Joso; glorioso s«nto|¡ -i 
tu colegio está preñado, 
haz salga dé su cuidado 

: i -

,, y cese ya-^ntaJlanto, , , , 
* í' .-'i:; Somos ifebrestiúerfanitos <. 

i que hoy os pedimois justicia;' 
confunde la gran malicia. > 

,, de esos cuantos señoritos. -
Y bien puede suceder •'-> 

— " que nn milagro bien patente 

: De rumor público se asegura que en vista 
de las muchas dificultades que los patronos; 
isuspeiisos, y en particular del tesorero déla 
fundación benéfico-docente. Colegio deSan 
José, ofrecen al delegado especial del Go
bernador civil,; para'-:insj>ecc¡onar la marcha 
administrativa de esa institución, se han tra
mitado órdenes enéreicas, no sabemos si <le 
laj"efcrida autoridad o del ministro del ra
mo,—con el fin de hacer. efectivo el requerir 
miento que hoy debe hacer, la autoridadtor 
cal al patrono tesorero suspenso, para 4üá 
le sean entregados los documentos. del Goje.-
gio,.que.faciliten al Comisionado la misióii 
indajgaÍdora/*que lé ha tiíaido! > / . " lí^?'/ 
"^ Helnos tcn"i3o el gusto de saludar en ¿sfá, 
de.pásó para-Velcz:Blancó, ál ilustré' aboga^,. 
gado de Almería y paisanpTiücstro, T),MJ,giwl̂ ^̂ Ĵ 
García Üópéz^ así comQ^Vsu-béÚá'í'yís^ 
ticajiieta ÁñgelitáV la ^ué permanecerá juntad, 
a su tía, la hermana de: su¡:abueloj,D.VIG^^ 
ccpción/ en. U:vecina; yiUa^,/durá^^ 

^larga temporada.-.lí^--:-. '̂iiv-iv;',:'Í--; •^i"'"•^•••''^;.•'' 
^-gDhis g « ¿ p ^ y . ^ i n ¿ ¿ ^ ^ 
=naalo futiciQnamientpraeyíá! mhdáición. bea%^ -ihalo íuticiQnamientprae^i ^ d a í n ó n . beOj^ y' 
£cio CpiegV'd'e .Sf J ^ l ^ i l ^ o l d e ^ 
Comisionado del Gobernador y biien aimsb' 

Dal ¿ánipo, donde pásabañ\iná corta.;geiiÍ-
porada, han" régrcifcdop; Benito F£^̂ ^ 
padre DriJuari;*' tli^.v--''''"^í^ 'í¿-'-¿, ..'•*'íí;'.'^. 

De Granada y Osuna ha regresado nneftro 
querido áriiigó, et, elocuente orador sagrado 
D. Luis Serraboiia.; j rí£;,j-y-;: ,; .-î î ., 

De Huércal-Overá, días pasatjos tuvimos 
el gusto de saludara D.yrcentcMena,hcr-
mano político y, distinguida ttórmana dé ^^ste. 

—Se eücucntrk¿néioráda'der>'enfriamientb 
que durante:;unos^d^ le.;ha; posérada en' Cá-r 
ma, D.^.'Dólores López,j^espesa, d e ^ ' e i t r ó ' 
particularamigo D. Maí tós 'Pé^,^^ '^- -•-'; • 

ParaMadrid Kan s a l i ^ D ; ' Pilar Sáriche& 
que, en én , uniórt de ¿ii; béÜa y sÍmpátic>L-
"hifá Pilar, lkarcÍiañTT3~porÍtc' fara'""ásTstfíia 
las oposiciones da-'sd" hijo Félige.'li 
' ; Las más ricas yvaríadaí MERMELADAS, 
se veiidencasa de;.JuanSorianb. ':' , i •, * 

• Trigo fuerte de 6,i¿"^;0í|^,realés: fáncf a a. 
(Peso de 95 á ' i 'g? l ibras) ' . / _ ' ; 

Id. candeal de' 5Q. a 61 
- Cebada. 

,,. Centeno 
Lentejas 
Almendras 
Maíz 

59 ,a 

44' a 46., 
5i.r a 53 
80 a 88 :»T^ 

» 

» 

> 

Maíz ; >: ":^í ;y47;á 48 .V-;^;. .»: 
Garbanzos:^ ít % iSj a viH-:¿'í*l:í « - r o W 
Patatas 
Harina-1J 

'Aceite . ^ •: 
Judías ' 

8 
:»0 

r ' 1 4 a »3 -» • » 

Tip. ÉL LIBCTA?., 
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. i Los e|icargos S(»u .eDiDpliiiieQiad0$^.:COA^rapidez 

Extensos y variados surtidos eiimiieDlfes: de to-

.<'•'-':•'-. 8 : 4 \ - - i ( 

¿i.•ir"I':;- v»-;? 

.11. . i r, í 

IÍIiS!m'0::íí:i^:BLE 
'••'.: \::y..': ic, ,v;̂ ! ;;v fif» r.t .̂.?--.>j • 
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- . > • ; . j . 

2 reales quintal tv .' 

• I • « 1 ' ^ . / ' ' t 

ÍV\ 

SEMILLA-'̂ BLANCA. Se-vende; .en reL^^estábíeciínicñto de 

• U.'.i'.-.' 

r 
1.. !.̂  •I v i -C'rí' . \ 

arro 
j .¿ . -

;• " Este;n^ al pútijicosus- elabo-
,raGÍones Ta J máqúiiiaj^ deVcaiideal,: fuerte, de :¿g^ 
'•cuantas djise3'-sebdf^en.;.fr •..::̂ --'"l;:'i;::;w'̂ ,;,̂ ..l''̂ ' .̂  

^ 1 ' . " ' ^ ' i ; " 

Veí^ y salvados'' 
,Todo de inmejorable Ipajidad y 

¡Prosaí y os coMCBrÉí^ CAÍ^RIL/—VÍLÉZ-RUBTÓ - •'• 

•:.í¿Síji*^^ . • ^ ^ - t ^ " ^ » ' 
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